
Año de IM Sábado 9 de diciembre Inniero 276.
Precios suscripción

JEn la Capital:
Por uu mes. . . 

» tres meses. 
» seis meses. 
» un año. . ,

Fuera de la 
Por un mes. . . 

» tres meses.. 
» seis meses.. 
> un año. . ..

2 ptas. 
5’50

10’53 
20’50
Capital:
2’50 ptas.
7

12’50 »
24

Precios dç inserción

Los edictos y anuncios ofi­
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
8i excede de dich© número re­
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de U provincia de lojirolo
Por 10 días seguidot:, 

» 15 id. id. . . 
> 30 id. id. . ,

OJO 
0,07

. 0,05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe­

setas por línea, debienio los in-
teresadoB nombrar persona que 
responda del pago en la Capital-

Laa Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- 1 i 
nanas y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- l 
Jar, a los vjinte días de su promulgación si en ellas no se dis- i 
pusiere otra cosa. j

< Se publica todos Jos dias, excepto ios íestiros i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la «
inserción de la Ley en la Caceta. (Art. 1.° del Código Civil). f ranqueo concertado

H Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Dipufa- 
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la plai.ta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital iemitirán su im­
porte en libranzi del Tesoro, Giro postal ó letra de fÍ5 

. cobro.

mTB

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso Xm 
(Q- D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 7 de Diciembre.)

IdmiDisIración Frovineiai
beiegación de hacienda

MoMtes públicos d ccik/íú ciel 
Ministerio de /Jacienda

ANUNCIO

24S7
Con sujeción al pliego de con­

diciones facultativas y reglamen­
tarias que se insertan á continua­
ción y al de las económicas que 
se encuentran á disposición del ■ 
público en el sitio en que ha de ’ 
verificarse la licitación, se sacan 
á subasta primera en las fechas 
que se expresan y tipos de tasa­
ción que se mencionan, los pro­
ductos que se detallan en la ad­
junta relación.

Los Alcaldes de los pueblos 
donde se celebren las subastas, ' 
darán cuenta al Sr. Ingeniero 
Jefe de la 4.*^ Región de la Sec­
ción facultativa de Montes, con 
residencia en esta capital, del re­
sultado de aquellas, tan pronto 
tengan lugar, y remitirán opor- ¡ 
tunamente copia del acta de las 

mismas aprobada por el Ayunta­
miento, debiendo solicitar con la 
debida antelación la asistencia al 
acto de una pareja de la Guardia 
civil, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 7.* del Real 
decreto de 14 de Agosto de 1900.

Logroño, 5 de Diciembre de 
1916.—Santiago de Herreras.

* *
Dirección General de Propiedades é Impuestos

Sección facultativa de Montes
Región Cuarta

PL/EGO de condiciones que 
formula el ingeniero Jefe de 
la mencionada Pegión, para 
la subasta y aprovechamien­
to de productos tnaderables 
en los montes públicos de esta 
provincia dependientes del 
Ministerio de /Jacienda y du­
rante el aúo forestal de 19i6 
á 19/7.

1 .^ La subasta será sencilla y 
tendrá lugar en la Casa Consis­
torial del Ayuntamiento en cuyo 
término municipal radique el mon­
te, en el mes, día y hora que se 
fija en el adjunto estado, bajo la 
presidencia del Alcalde, con asis-
tencia del Regidor Síndico y una 
pareja de la Guardia civil del 

I puesto respectivo. Deberá tam­
bién concurrir al acto de la su­
basta un Notario público caso de 
que la tasación exceda de i)00 pe­
setas, y si no lo hubiere en la lo­
calidad autorizará la subasta el 
Secretario del Ayuntamiento y 
dos testigos, consignando en el 
acta la citada circunstancia.

2.*^ La subasta se verificará 
¡ por pujas abiertas á la llana, no 

admitiéndose postura alguna que 
no cubra la tasación en que haya

sido valorado el disfrute. Toda I por efecto de resultas ó resarcí- 
persona capaz de contratar y de mientos se extinguiese, y no po- 
notorio abono ó que presente fia- diá el rematante reclamar su de­
dor abonado, podrá hacer propo- volución, sin que el Ingeniero 
sición é igualmente será admitida Jefe de la Región libre certifica-
á mejorar las posturas durante la 
primera media hora, transcurri­
da la cual se cerrará el acto, ha­
ciendo 
nal al 
sea la 
cuenta

la adjudicación provisio- 
postor cuya proposición 
más favorable, siendo de 
del rematante todos los 

gastos del expediente de subasta.
3 .* La persona en quien que­

dare el remate, nombrará otra 
domiciliada en el pueblo donde el 
monte radique, si no tuviera en él 
su vecindad, para que con la mis­
ma se entiendan las oportunas 
notificaciones.

4 .^ El remate no tendrá valor 
ni efecto mientras sobre él no re­
caiga la aprobación del Ayunta- I por 100 correspondiente al valor 
miento respectivo, con los recur- I alcanzado en la subasta, debien 
sos que contra los acuerdos de i do asimismo dicho rematante in­
dicha Corporación establece el I gresar en la Habilitación de la 
título 5. de la ley Municipal vi- I 4.^ Región lo correspondiente á 
gente. I las indemnizaciones que deven-

5.* Una vez aprobada la su- I gue el personal del ramo por las 
basta por el Ayuntamiento, que I distintas operaciones, según pre­
lo hará en la primera sesión si- I vienen las Reales órdenes del Mi- 
guiente á la fecha que tuvo lugar I nisterio de Hacienda de 21 de Ju­
el remate, se notificará dicha I lio de 1914ydelde Fomento de 
aprobación al adjudicatario den- I fecha 5 de Febrero de 1909. El 
tro de un plazo de cinco días, el I rematante que sin cumplir esta 
cual á su vez y dentro de un pía- i condición diera principio al apro- 
zo igual al citado, ingresará en I vechamiento, perderá lo cortado 
arcas municipales del respectivo I y se le impondrá una multa igual 
pueblo ó en la Delegación de Ha- al importe de lo aprovechado y 
cienda de la provincia, el 10 por I doble en valor en el caso de ha- 
100 importe del remate como fian- I ber desaparecido los productos, 
za para responder del exacto I 7.^ Las Alcaldías de los pue- 
cumplimiento de las condiciones I blos á que pertenezcan los mon- 
del contrato, quedando éste nulo I tes donde han de ejecutarse estos 
en otro caso y obligado el rema- I aprovechamientos, deberán re­
tante á la consiguiente indemni- I dactar un pliego de condiciones 
zación de daños y perjuicios. Di- I económico-administrativas que 
cho depósito será renovado si ! se dará á conocer, á la vez que

cién de haber cumplido con las 
condiciones del presente pliego y 
el especial de las económicas y 
administrativas.

6.^ No podrá comenzarse la 
ejecución del aprovechamiento 
sin que preceda la entrega del si­
tio del disfrute al^rematante por 
un funcionario de la Sección fa­
cultativa, Comisión de Montes 
respectiva y pareja de la Guardia 
civil, y hallarse aquél provisto de 
la correspondiente licencia que se 
expedirá por el Ingeniero Jefe de 
la Región mediante la presenta­
ción déla carta de pago del in 
greso en arcas del Tesoro del 10



2 BOLETÍN OFICIAL

éste, en el acto de la subasta, se­
ñalándose el modo y forma en 
que los rematantes han de hacer 
entrega en la Depositaría de fon­
dos municipales del 90 por 100 del 
importe de la subasta, siendo los 
individuos del Ayuntamiento par­
ticular y solidariamente respon­
sables de los perjuicios que por 
falta de este requisito pudieran 
sufrir los pueblos á quienes re- , 
presentan. j j

8/ La corta, labra y saca de 
los productos mencionados se ha- i 
rá en el preciso é improrrogable 
término de dos meses á contar 
desde el día en que se haga la en­
trega del sitio del disfrute al re­
matante, entendiéndose que este 
queda obligado á obtener la li­
cencia dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde la fecha en 
que se le notifique la aprobación 
de la subasta y que pasado este 
tiempo sin haberlo hecho, empe­
zará á correr el estipulado para 
verificar el aprovechamiento, el 
cual tendrá lugar con sujeción á 
este pliego bajo las penas è in­
demnizaciones de daños y perjui 
cios que establecen los artículos 
24. 25, 26, 27, 28, 30 y 31 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1S84.

9 .^ El rematante está obliga­
do á conservar los marcos de los 
tocones, sin desXruirlos ni borrar­
los, pues en los recuentos y reco­
nocimiento final, se le hará res­
ponsable de aquéllos árboles de 
cuyos tocones hubiere desapare­
cido el marco con el que fueron 
señalados, considerándolos, por 
tanto, como cortados furtiva­
mente.

10 .® El rematante está obliga' 
do en el apeo y derribo de los ár­
boles á darles la caída por la par­
te que no causen daño á los que 
han de quedar en pié, y cuando 
esta no sea posible, por el lado 
que ocasionen menos, haciéndole 
responsable de aquéllos daños 
que no prueben que han sido for­
zosa é inevitablemente causados.

11 .® No podrán separarse la.s 
maderas del pié del tocón, verifi­

el radio de ella y á 200 metros al 
rededor, si no denunciare á sus 
autores dentro de los cuatro días 
siguientes al en que fueron come­
tidos.

17 .® El rematante es respon­
sable con arreglo á las disposicio­
nes legales vigentes, de los daños 
que él ó sus dependientes causa­
ren al monte.

18 .^ El rematante podrá nom­
brar los guardas que crea conve­
niente, para la custodia del dis­
frute, dando conocimiento de ello 
al Ingeniero Jefe de la Región.

19,® En el caso de incendio en 
el monte, el rematante y sus de­
pendientes que en él se hallaren, 
tienen la obligación de acudir in­
mediatamente al lugar del sinies­
tro y cooperar á su extinción.

20 .® Si el contrato se anulara 
ó impidiera por actos de la Ad­
ministración ajenos al rematan­
te, éste tendrá derecho á ser in­
demnizado á prorrateo por la 
parte del disfrute que haya satis­
fecho y no pueda aprovechar, 
pero sin opción á indemnización 
alguna en concepto de otros per­
juicios.

21 .® La transmisión ó traspa­
so de este arriendo por el rema­
tante á favor de otra persona ó 
sociedad en el caso de que así le 
conviniese, habrá de ser apro- 
b.ado necesariamente por el De­
legado de Hacienda de la pro­
vincia, para que tengá fuerza 
legal.

22 .® Se prohibe terminante­
mente e.stablecer aserraderos en 
el monte, así como verificar las 
operaciones de carboneo dentro 
del mismo,

23 .® El reconocimiento final 
de los aprovechamientos madera­
bles, se hará con el mayor esme­
ra posible, asistiendo al acto la 
Comisión de .Montes del Ayunta­
miento, el rematante, una pareja 
de la Guardia civil y un funciona 
rio de la Región, á cuyo efecto 
el rematante solicitará previa­
mente el servicio, del Ingeniero 
Jefe de la Región, lévántandose

cada que sea la corta y hech-a la 
labra, sin que antes se efectúe el j 
reconocimiento y marqueo en I 
blanco de los productos por un j 
funcionario de la Sección fa- , 
cultativa de .Montes, á cuyo efec- • 
to deberá, el rematante solicitar- 
lo con la necesaria anticipación 
del Ingeniero Jefe de la Región. 
A dicha operación acudirá tam- i 
bién la Comisión de Montes, la j 
pareja de la Guardia «civil y el j 
rematante. !

12 .® El rematante queda obli­
gado á dejar el terreno donde se 
practique la corta enteramente 
limpio de leñas gruesas, menudas 
y demás despojos procedentes de 
la misma, extrayéndolos fuera del 
monte dentro del plazo marcado 
para los demás productos.

13 .® La extracción de los pro­
ductos se verificará por los ca­
minos ya practicados, entendién­
dose que el rematante no podrá 
situar aquéllos ni abrir estos en 
otros puntos sin previo permiso 
de la Jefatura de la. Región.

14 .® Queda prohibida toda 
concesión de prórroga de los pla­
zos fijados para dejar termina­
do este aprovechamiento, cuales­
quiera que fueran las razones que 
se aduzcan, salvo los casoa que 
menciona el artículo 22 del Regla­
mento de 14 de Agosto de 1900, 
quedando sujeto el rematante á 
lo dispuesto en los artículos 25 y 
26 del Reglamento citado,

15 .® El contrato del aprove­
chamiento á que se refieren las 
precedentes condiciones, se en­
tenderá hecho á riesgo y ventu­
ra, fuera de los casos que previe­
ne el artículo 22 ya citado, y el re­
matante no podrá reclamar in- i 
demnización por razón de los per- ; 
juicios que la alteración de las • 
condiciones económicas ó clima- । 
tológicas del país ó cualesquiera ’ 
otros accidentes imprevistos le 
ocasionen. í

16 .® Desde la entrega de la j 
corta hasta el reconocimiento 
final será responsable el rematan­
te de los daños que se cometan en 

el acta correspondiente de dicha 
operación.

24.® Toda contravención á las 
condicione!? que quedan apunta­
das, como también á lo que está 
prevenido en las disposiciones ge­
nerales de Montes é Instruccio­
nes de la Dirección General de 
Propiedades é Impuestos que no 
se hallan comprendidas en este 
pliego, será castigada con laí? pe­
nas que en las mismas se estable­
cen, sin perjuicio de. suspender el 
aprovechamiento si se juzga con­
veniente. Esta suspensión, debe­
rá ser acordada por la Delega­
ción de Hacienda ó Jefatura de la 
Región, á propuesta de la Guar­
dia civil encargada de la vigilan­
cia del predio, de la Comisión de 
Montes respectiva ó de los fun­
cionarios de la Sección facultati­
va, quienes en casos muy ur­
gentes y bajo su responsabilidad, 
podrán imponerla desde luego, 
dando cuenta inmediatamente á 
la expresada Autoridad y al In­
geniero Jefe de la Región; y

25.® La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento, la Guardia ci­
vil del puesto correspondiente y 
los empleados de la Sección fa­
cultativa de Montes, son los en­
cargados de hacer cumplir en to­
das sus partes las anteriores con­
diciones y en particular el Alcalde 
del pueblo, él cual dispondrá se 
hagan cuantas notificaciones es­
timara procedentes al rematante, 
sin que éste, no obstante, pueda 
eludir bajo ningún pretexto el 
cumplimiento de las expresadas 
condiciones.

♦ * *

RELACIÓN de los productos maderables que han de ser objeto de subasta con arreglo al pliego de condiciones que antecede.

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL íMONTE

j
Metros 1 

cúbicos E.SPECIE

TASACIÓN PECHA DE LAS SUBASTAS

Pesetae. Día Mes Hora

Anguciana
■" ■ ■■■

El Soto 60 Chopos y olmos ; 873 30 Diciembre 11
Bañares Prado Salceda 92 Chopo 1386 30 id. ' 11
Rezares 1 Las Santas y Dehesa 37 Roble 500 30 Id. 10
Hornos ¡Dehesa del Prado 36 Roble 468 30 Id. 10
Idem ¡Prado del río Molino 34 iChopcs 510 30 Í(Í 11
Manjarrés i El Soto _____ ____ 50 'Roble __ _ 950 30 Id. 12

Logroño, 5 de Diciembre de 1916.—El Ingeniero Jefe de la Región, E. Torre Bayo.
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Distrito Forestal de Logroño'----------------
2486

RELACIÓN de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de la fecha, dando cuenta de ello en cumplimiento á lo 
prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente ley de Pesca.

Logroño, 30 de Noviembre de 1916.—El Ingeniero Jefe, Temas Erice,

Número 

de la 

1 i cene!a

Fecha de la licencia

NOMBRES
AÑOS 

de edad

i
; VECINDAD : PROFESIÓN

i
Día Mes Año

417 11 Noviembre 1916 Don Eugenio Nieva Caballero 31
i
Cenicero Jornalero

418 21 > > > Anselmo García 38 Logroño 1 Id.
419 21 > > » Juan Flamenco Eguren 58 ! Alfaro I Id.
420 24 > » » luán Montaña Fernández 36 bNaida .Médico
421 24 » » » Federico Ruiz Prados 39 Id. Farmacéutico

ádiDinistracióu lliinicipai
Ayuntamiento Constitucional

DE
GIMILEO

2480
Don Eugenio Mendiola Madri­

gal, Secretario del Ayuntamien­
to constitucional de Gimileo.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu­
nicipal de esta villa, el día ocho de 
Noviembre del año actual, se en­
cuentra el siguiente

Particular:—«En tal estado, vis­
to el déficit de 1.448 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordina­
rio de este Municipio que acaba 

..de votar la Junta para el prxSximo 
año de 1917, esta Corporación- 
en cumplimiento á lo que deter­
mina el número 2.® de la Real or­
den circular de 3 de Agosto de 
lc78, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre­
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco 
nomía alguna en los gastos por 
ser pura y necesariamente indis­
pensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se 
destinan ni aumentar tampoco ios 
jngr.esos que aparecen aceptados 
en su mayor rendimiento todos 
los ordinarios permitidos por la 
legislación vigente.

En consecuencia, siendo de to­
do punto preciso cubrir con re­
cursos extraordinarios las ex­
presadas 1.448 pesetas, la Junta 
entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer que ofre­
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á' las circunstancias 
especiales de la población.

Discutido ampliamente el asun 
to, y convencida la Municipalidad 
de que en el encabezamiento de 
consumo.s que la Hacienda tiene 
señalado á este pueblo no se per­
mite ningún otro recargo que los 
ordinarios establecidos por el Re­
glamento de ese impuesto, ni aun­
que lo permitiera sería convenien­
te por lo excesivo que este im­
puesto resultaría para los contri­
buyentes, acordó por unanimidad 
desestimar este medio y estable­
cer, previa la aprobación del se­
ñor Gobernador civil de esta pro­
vincia, un impuesto módico sobre 

las especies de paja, leña y pata­
tas durante el próximo año, cu­
yos artículo.s consienten respecti­
vamente el gravamen de 25 por 
100 del valor real de dichos ar­
tículos en esta localidad, que des­
de luego señala la Corporación, 
sin que exceda este tipo del 2.5 por 
100 del precio medio qúe tienen di­
chas especies en esta localidad, lo 
cual está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1/del art. 139 
de la ley Municipal y demás órde­
nes posteriores, según se acredita­
rá en el correspondiente estado ó 
tarifa que se uni.rá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de 144.800 kilogramos entre las 
tres especies en todo el año, que 
viene á producir exactamente las 
1.448 peseta.s á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dispu­
so, por último, que el precedente 
acuerdóse fije al público por tér­
mino de quince días, según y par.a 
los efecto.s prevenidos en las re 
glas 2.^ y 3.‘^ de la citada Real or- ; 
den circular de 3 de Agosto de 1 
18/8 y en la 6.^ de la de 27 de Ma- 1

Titriía Qiie se cita:

ESPECIES

! ¡Precie medio
NUMEROS 1 de

TxwTTr-x . de unidades quel la unidad.UNIDAD 1 se calculan de ! -
i consumo. j Pesetas.

DERECHOS 
en 

unidad.

Pesetas

PRODUCTO 
anua! 

calculado

Pesetas.

Paja de cereales 
Leña.................... 
Patatas. . . .

TOT;

' !
Kilogramo.! 58400Í > 04
Idem. ! 45000' > 04
Idem. . 41400, » 041__________ 1________

ALES. . . .j 144800, > »1 ' 1

> 01
> 01
» 01

» •

584 »
4.50 »
414 »

1448 >

Gimileo, 8 de Noviembre de 1916.—El Alcalde Presidente, Pedro 
García.—El Secretario, Eugenio Mendiola.

anguia.no
2388

Terminados lo.s repartimientos 
de la contr’bución territorial por 
rú.<tica, pecuaria y urbana de e.ste 
término municipal para el próxi 
mo año de 1917, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que los interesado.s puedan 
formular las reclamaciones que 

yo de 1887, y que una vez trans­
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu 
mentos señalados en la regla 6.^ 
de la última de dichas disposi­
ciones.

No habiendo más asurnos de 
que tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejales y aso­
ciados presentes, de que yo, el Se­
cretario, certifico. = Pedro Gar­
cía =Víctor Argüdo =Mauricio 
Ruiz.=Bernabé Ruiz.—Federico 
Argudo.=Ricardo Ruiz — Tibur- 
cio TQbías.=Eugenio Mendiola, 
Secretario.»

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre­
sente con el V.° B.® del Sr. Al­
calde, en Gimileo á nueve de No­
viembre de mil novecientos die­
ciséis.—El Secre‘;ario, PZugenio 
Mendiola.—V.® B.°: El Alcalde, 
Pedro García.

** *

estimen procedentes, pues pasa­
do dicho plazo no serán admi­
tidas.

Anguiano, 24 de Noviembre de 
19’6.—El Alcalde, Martín Rueda.

torrecilla .SOBRE ALES.ANCO

2384
Terminados los repartimiento.s 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de esta 
villa, para el próximo año de 1917, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por

término de ocho días, á los efec 
tos de reclamación.

Torrecilla sobre .Mesanco, 24 
de Noviembre de 1916.—El .Alcal­
de, Angel Martínez.

SANTA EULALIA B.AJER.A

2394
Formado el repartimiento de 

consumos para el próximo año de 
1917, queda expuesto ai público 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento por término de ocho días, 
durante los cuítles, los vecinos en 
él comprendidos pueden exami­
narlo y presentar ms reclamacio­
nes que e.stimen pertinentes.'

Santa Eulalia Bajera, 26 de No­
viembre de 1916.—El Alcaide, 
José Pérez.

i

ESTOLLO
2495

Terminado el reparto de consu­
mos para el próximo año de 1917, 
queda cxpue.sto al púb'ico en la 
Secretaría de este .Ayuntamiento, 
á disposición de este vecindario, 
por término de ocho días, duran­
te los cuales podran examinarlo 
lo.s contribuyentes en él compren­
didos y producir ¡as reclamacio- 
ne.s que estimen pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no serán ad­
mitidas.

•Estollo, 26 de Noviembre 1916. 
—El Alcalde, Clemente Azofra.

NESTARES
240/

P'ormado el reparto de consu­
mos para el próximo año de 1917, 
se haba expuestvj al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, para 
que pueda ser examinado y pre­
sentar las redamaciones que esti­
men pertinentes contra el mismo.

Nesta res, 26 de’ Noviembre de 
1916.-El .Alcalde, Natalio García.

oq vUuXXi

SAN MILLÁN DE L.A COGOLL.X

2396
Terminados lo.s repartimiento.s 

de la contribución territorial por
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los conceptos de rústica, pecua­
ria y urbana de este término mu­
nicipal, para el próximo año de 
1917, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento por espacio de ocho días, 
á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, al objeto de oir las recla­
maciones que se presenten; advir­
tiéndose que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

San Millán de la Cogolla, 26 de 
Noviembre de 1916.—El Alcalde, 
Fernando López.

LEZA DE RÍO LEZA

2397
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial de 
esta villa, para el próximo año de 
1917, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento por espacio de ocho días, 
contados desde el en que aparez­
ca inserto este anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia, al 
objeto de que los interesados pue­
dan examinarlos y presentar las 
reclamaciones que estimen justas; 

pues transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas.

Leza de río Leza, 25 de No­
viembre de 1916.--El Alcalde, An- 
tolín Sáenz.

ORTIGOSA
2379

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de esta 
villa para el próximo añ© de 1917, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntarrtiento por 
término de ocho días, á los efec­
tos de reclamación; pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Ortigosa, 25 Noviembre 1916. 
—El Alcalde, Canuto Nájera.

VILLALBA DE RIOJA

2381
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de este 
término municipal, formados para 
el próximo año de 1917, quedan 
expuestos al público en la Secre- 

; taría de este Ayuntamiento por 
’ espacio de ocho días, á contar 

■ desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de lit provincia, 
al objeto de que puedan ser exa­
minados por las personas intere­
sadas y formular las reclamacio­
nes que estimen pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no serán ad­
mitidas.

Villalba de Rioja, 20 de No­
viembre de 1916.—El Alcalde, 
Alejandro Muga.

50090« AM

RIBAFLECHA
2383

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
los conceptos de rústica, pecua­
ria y urbana de este término mu­
nicipal, para el próximo año de 
1917, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, á contar desde el en 
que aparezca inserto el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante los cuales 
pueden ser examinados por cuan­
tos lo deseen y formular las re­

clamaciones que estimen perti­
nentes, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Ribaflecha, 24 de Noviembre 
de 1916.—El Alcalde, Jorge Or­
tega.

SANTA COLOMA

2416
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
los conceptos de rústica, pecua­
ria y urbana de este término mu­
nicipal, para el próximo año de 
1917, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta­
miento por espacio de ocho días, 
á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, al objeto de que puedan 
ser examinados y, en su caso, pre­
sentar las oportunas reclamacio­
nes; advirtiendo que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Santa Coloma, 28 de Noviem­
bre de 1916.—El Alcalde, Fran­
cisco Pérez.

-----------------!■— -----------------

lunla Nnnicipal del Censo Eleclorol de
2455

ESTADO comprensivo de los locales designados por la Junta municipal del Censo electoral de Logroño, señalados con arreglo al artículo 
22 de la Ley de8 de Agosto de 1907, para que en los mismos se verifiquen cuantas elecciones tengan lugar en este término durante 
el año próximo.

Logroño, l.° de Diciembre de 1916.—El Presidente, P. A., El primer Vice, Ramos Toledo,—El Secretario, Santiago Martínez.

DISTRITOS
SECCIONES

NOMBRES DE LO.S COLEGIOS

SITUACIÓN

EDIFICIOS Ó CALLES

1 .®—Instituto............................

2 .®—Teatro. . .... ................

3 .®—Gobierno civil..................

4 .®—Ayuntamiento..................

5 .®—Hospital...........................

l .’* Sección--Escuela Poniente.
2 .® Id. —Escuela Oriente.
1 .® Id. —Escuela de niñas.
2 .® Id. —Escuela Graduada.
1 .® Id. —Depósitos Administrativos.
2 .® Id. —Escuela de Párvulos.
1 .® Id. —Escuela Mediodía.
2 .® Id. —Normal de Maestros.
3 .® Id. —Delegación de Hacienda.
1 .® Id. —Diputación provincial.
2 .® Id. —Casa Juzgados.

Instituto General y Técnico.
Idem id. id.
Muro de Bretón de los Herreros.
Calle de Salmerón.
Valbuena.
Idem.
Instituto General y Técnico.
Idem id. id.
Calle del Marqués de San Nicolás.
Calle de Rodríguez Paterna.
Calle de Herrerías.

i

Administración de Justicia
Juzgados de 1.** Instancia

2488
Don Martín Bernal Aramburu, 

Juez de instrucción de Logroño 
y su partido.
Por el presente y en méritos 

del sumario que se instruye bajo 
el número doscientos dieciséis de 
orden del corriente año por hurto í 
de un caballo de la propiedad del i 
vecino de Agoncillo, Bernabé 
Alonso Abalos, cuyo hecho tuvo 
lugar en la muñana del tres de los 
corrientes estando dicho animal 
atado en la finca llamada la Rad, 
en esta jurisdición, se interesa la 
busca de dicho somoviente cuyas 

señas son de pelo rojo, teniendo 
algo de blanco en las patas de 
atrás, de tres y medio á cuatro 
años, que mide cerca de las siete 
cuartas y con el flequillo recor­
tado; y caso de ser hallado sea 
puesto á disposición de este Juz­
gado á las resultas de expresado 
sumario.

V en su virtud intereso de todas 
las Autoridades y agentes de Po­
licía, procedan á la busca de di­
cho ganado y la pongan, caso de 
ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Logroño á cuatro de 
Diciembre de mil novecientos 
dieciséis.—Martín Bernal.—Por 
mandado de S. S., P. H , Angel 
F. Villamar.

2482
Don Angel de Gorostidi Guelben- 

zu, Juez de instrucción de Ca 
lahorra y su partido.
Por el presente, ruego y encar­

go á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía 
judicial, la busca y rescate de las 
reses lanares que se reseñarán, 
sustraídas la noche del veintidós 
de Noviembre último al vecino de 

{ Ausejo D, Cesáreo Herce Rubio, 
de su corral sito en el barrio ó 
calle Honda, de igual villa, y ca­
so de ser habidas dichas reses la­
nares, sean puestas á disposición 
de este Juzgado con sus tenedo­
res ilegítimos; pues así. lo tengo 
acordado en el sumario que por 
hurto de aquellas instruyo.

Señas íie las reses:
Diez ovejas preñadas, en opi­

nión del dueño, color blancas, con 
una marca debajo del costillar 
izquierdo figurando E. L. y un 
corte de tijera en la oreja dere­
cha figurando un siete, y en la iz­
quierda un tijeretazo, faltando en 
ambas marcas el cartílago, y sin 
cuernos.

Dado en Calahorra, á cuatro 
de Diciembre de mil novecientos 
dieciséis.—El Juez de instrucción, 
Angel de Gorostidi.—Por su or­
den, Elias González.

Logroño.—Imp. Proviuoiíü,


